
LA PREPOTENCIA DE LA GENERALITAT CON EL BOSQUE DE LA VALLESA,

PUEDE SER EL FIN DE BLASCO Y TAL VEZ DE CAMPS

Al final las expectativas mas pesimistas, respecto a cual era la intención del Conseller Blasco, se han
cumplido con la noticia aparecida hoy en prensa, en la que se plantea la edificación en el Bosque de La Vallesa,
con esta noticia se confirma cual es el verdadero interés de la Generalitat Valenciana.

Pese a las múltiples veces en las que se la ha solicitado al Conseller Blasco que cumpla su promesa de una
reunión tal como quedo a finales del verano del 2005, y tras la ultima carta enviada con registro de entrada del
día 20 de Marzo, en la que se le decía entre otras cosas:

“ Por todo ello desde la Junta de Barrio de La Canyada, así como de la mayoría de los/as vecinos/as de
Paterna, le pedimos que de vía libre a las gestiones para la protección del bosque y las zonas de afección
denominadas de La Canyada o La Vallesa, en los términos en que lo venimos solicitando desde hace años.
tanto los vecinos/as de Paterna como su Ayuntamiento, ya que una figura de protección para la zona con rango
autonómico, haría inviable la construcción de esta infraestructura por los corredores anteriormente citados.”

 (adjuntamos registro del documento)

El Conseller Blasco no solo no nos ha dado fecha si no que por lo visto tiene ya adelantado si no acabado su
plan de “protección” e incluso ya ha establecido negociaciones con los propietarios.

Una vez mas se demuestra el interés del señor Blasco por los ladrillos, ya que no solo no ha protegido (tal
como se comprometió con los vecinos y vecinas en una reunión mantenida en el verano del 2005) la zona bajo
con la máxima figura de protección que puede realizar la Conselleria que no es otra que la de Paraje Natural, si
no que en lugar de esto tiene mas interés en compensar a los propietarios del Bosque de La Vallesa que en
proteger al mismo.

Pero lo mas reprobable es el desprecio a los Vecinos y Vecinas que le hemos estado reclamando
explicaciones a sus declaraciones y a su proyecto respecto al Bosque de La Vallesa y ha pasado de nosotros.

En Junio de 2005 declaramos en un escrito al señor Blasco persona non grata en Paterna, pero esto es poco
si se confirma lo aparecido hoy en prensa, ya que el tema transciende mas allá de la propia Conselleria del
señor Blasco, y hace que el presidente Camps tenga que tomar cartas en este asunto, aunque por desgracia
nos tememos que su reacción este en la línea del Conseller.

Pero el presidente Camps solo tiene dos opciones o exige a Blasco una rectificación a lo aparecido hoy en
prensa y convoca una reunión con los vecinos y vecinas, o dimite al Conseller y es el presidente el que se reúne
con los vecinos y vecinas para explicar la situación y reconducir el tema.

Si no opta por ninguna de estas dos, lo mejor es que se mantenga alejado de Paterna ya que no vamos a
permitirle que venga a vendernos nada, a este nuestro Pueblo, ya que le estaremos esperando y no de una
forma tan tranquila como las ultimas veces que ha estado.

Pero aquí no queda todo que tenga bien claro que nos tendrá muy pronto en la plaza de Manises, frente al
Palau de La Generalitat y exigiremos al portavoz del PP en Paterna Lorenzo Agusti que se defina de una vez a
que lado de la pancarta piensa estar, pero si toma la decisión de no ponerse tras la pancarta aunque esto le
cueste su puesto de asesor de Camps, lo que tendrá muy claro es que se puede despedir de ser alcalde de
Paterna ya que difícilmente podrá mirar la cara a sus vecinos y vecinas si antepone su interés al de sus Vecinos
y Vecinas.

Se ha tardado en desvelar la trama de corrupción e intereses en Marbella, pero tal vez el tema de la
Comunidad Valenciana pueda algún día dejar en anécdota lo de Marbella.

Señor Blasco NO puede hacer lo que usted quiera en La Vallesa, ya que si lo intenta simplemente dejara de
ser Conseller y por lo tanto no podrá, o será Camps el que dejara de ser presidente y por lo tanto también usted
dejara de ser Conseller.

Con los vecinos y vecinas de Paterna no se juega téngalo ustedes en cuenta y señor Camps escuche a su
asesor Lorenzo Agusti, él lo sabe muy bien, déjese asesorar, será lo mas sensato que habrá hecho en su vida.
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